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Sobrepeso IMC = 25-29,9 kg/m2  

› Grado I (Obesidad leve): IMC = 30-34,9 kg/m²

› Grado II (Obesidad moderada): IMC = 35-39,9 kg/m²

› Grado III (Obesidad grave): IMC = 40-49,9 kg/m²

› Grado IV (Doble obesidad grave): IMC = ≥ 50 kg/m² (1)

Obesidad IMC = > 30 kg/m2
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Estado Complicaciones cardiometabólicas y mecánicas de la obesidad

Estadio 0

Ausencia de: 
 ▪ Factores de riesgo (por ejemplo, HTA, lípidos y metabolismo hidrocarbonado normales)
 ▪ Síntomas físicos
 ▪ Psicopatología 
 ▪ Limitación funcional 
 ▪ Deterioro del bienestar 

Estadio 1

Presencia de: 
 ▪ Factores de riesgo subclínicos (por ejemplo, presión arterial limítrofe, prediabetes, 

esteatosis, hiperuricemia o disnea de esfuerzo moderada)
 ▪ Síntomas físicos (dolores y molestias) leves u ocasionales
 ▪ Limitación funcional leve
 ▪ Psicopatología leve
 ▪ Deterioro leve del bienestar

Estadio 2

Presencia de: 
 ▪ Enfermedad crónica establecida relacionada con la obesidad (por ejemplo, HTA, DMT2, 

hipertrigliceridemia, hipocolesterolemia HDL, AOS, MASLD, artritis, enfermedad 

 ▪ Limitación moderada de las actividades de la vida diaria 
 ▪ Psicopatología moderada (por ejemplo, trastorno de ansiedad)
 ▪ Deterioro moderado del bienestar

Estadio 3

Presencia de: 
 ▪ Daño establecido en un órgano terminal (por ejemplo, cardiopatía isquémica, infarto 

de miocardio, IC, cardiomegalia moderada o grave, accidente cerebrovascular, 
claudicación intermitente, complicaciones de la diabetes, disnea de mínimos 
esfuerzos, artritis incapacitante, ERC, etc.)

 ▪
 ▪
 ▪ obre”)

Estadio 4

Presencia de: 
 ▪ Discapacidades en etapa terminal derivadas de enfermedades crónicas relacionadas 

con la obesidad
 ▪ Psicopatología incapacitante grave
 ▪ Limitación funcional grave 
 ▪ Deterioro grave del bienestar

DMT2: diabetes mellitus
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a Debe alcanzarse la dosis máxima o de mantenimiento, o bien la dosis máxima tolerada. b El tratamiento farmacológico puede iniciarse también en pacientes con un IMC > 27 kg/m² y al menos una comorbilidad asociada 
con la obesidad. c Las indicaciones para el tratamiento endoscópico se detallan en el texto. Las evidencias a favor del tratamiento quirúrgico son mayores que a favor del tratamiento endoscópico.
En el momento de escribir la guía GIRO, los fármacos aprobados tanto por la EMA como por la AEMPS para el tratamiento farmacológico de la obesidad son: orlistat 120 mg, liraglutida 3,0 mg, semaglutida 2,4 mg, tirze-
patida 5,0 mg y 10,0 mg; y la combinación bupropion/naltrexona de liberación prolongada. Esta última combinación actualmente no se encuentra comercializada en España. 
AEMPS: Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios; EMA: Agencia Europea del Medicamento (del inglés European Medicines Agency); IMC: índice de masa corporal; VLCD: dieta muy baja en calorías, por 
sus siglas en inglés.
Figura de elaboración propia.

FIGURA 3. Algoritmo de la Guía GIRO de tratamiento de la obesidad. 

Innegociable pedir permiso previo para hablar del peso

OBJETIVO: NO HAY EXCUSAS:
Ganar en salud, calidad de vida

y recuperar los años de vida que la 
obesidad arrebata

Fomentar una alimentación saludable, 
limitar el sedentarismo y evitar

el estigma relacionado con el peso

Personalizar el tipo
y adaptar la intensidad
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no se encuentra comercializada en España.
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TABLA 3. Farmacoterapia aprobada para el tratamiento de la obesidad  
en el contexto de España. (1 de 2)

Orlistat Liraglutida 3 mg Semaglutida 2,4 mg Tirzepatida

Mecanismo de acción Inhibidor de la lipasa pancreática a nivel 
intestinal arGLP-1 arGLP-1 Agonista dual receptores GLP-1 y GIP 

Modo de administración Oral Subcutáneo Subcutáneo Subcutáneo

Dosis/frecuencias recomendadas 120 mg, tres veces al día 3,0 mg diarios 2,4 mg semanales 5,0 y 10,0 mg semanales

Cambio (%) en el peso corporal  
vs. placebo 2,9%† -9,2% vs. -3,5% 

[DTE: -5,7 (IC 95%: -6,3; -5,1)]
-16,9% vs. -2,4% 
[DTE: -14,4 (IC 95%: -15,3; -13,6)]

-16,0% y -21,4% vs. -2,4 [DTE: -13,5 (IC 95%: 
-14,6; -12,5) y -18,9 (20,0; -17,8) para 5,0 y 10,0
mg respectivamente]

Efecto en el peso a largo plazo, 
placebo restado -2,8 kg a los 4 años -4,2% a los 3 años -12,6% a los 2 años No disponible

% pacientes que logran una pérdida  
de peso ≥ 10% al año 26% (vs. 14% en PBO) 33,1% (vs. 10,6% con PBO) 74,8% (vs. 11,8% con PBO) 90,1% (vs. 13,5% con PBO) 

% pacientes que logran una pérdida  
de peso ≥ 15% al año No estudiado 14,4% (vs. 3,5% con PBO) 54,8% (vs. 5,0% con PBO) 78,2% (vs. 6.0 con PBO) 

Contraindicaciones  
y poblaciones especiales

 ▪ Colestasis
 ▪ Síndromes de malabsorción 
 ▪ Embarazo, intento de concepción, lactancia

 ▪ Antecedentes personales o familiares de 
cáncer medular de tiroides

 ▪ Antecedentes personales del síndrome de 
MEN2

 ▪ Embarazo, intento de concepción, lactancia

 ▪ Embarazo y lactancia
 ▪ Hipersensibilidad al principio activo

 ▪ Embarazo, mujeres en edad fértil que no
utilicen métodos anticonceptivos, lactancia

 ▪ Hipersensibilidad al principio activo o 
excipientes

Efectos secundarios comunes  ▪ Heces blandas y aceitosas, aumento de  ▪ Náuseas, estreñimiento, diarrea, 
vómitos (especialmente al inicio del 
tratamiento)

 ▪ Náuseas, estreñimiento, diarrea, 
vómitos (especialmente al inicio del 
tratamiento)

 ▪ Náuseas y diarrea (especialmente al 
inicio del tratamiento)

 ▪ Hipoglucemias si uso conjunto con 
sulfonilureas o insulina

Interacciones medicamentosas

 ▪ Vitaminas liposolubles
 ▪ Levotiroxina
 ▪ Ciclosporina
 ▪ Anticoagulantes orales
 ▪ Anticonvulsionantes

Puede afectar a la absorción de 
medicamentos debido a la ralentización 
del vaciado gástrico

Puede afectar a la absorción de 
medicamentos debido a la ralentización 
del vaciado gástrico

Puede afectar a la tasa de absorción de 
medicamentos por su efecto de retraso 
sobre el vaciado gástrico

† Dato disponible: efecto en % pérdida de peso, PBO restado. Notas adicionales: La combinación de bupropion/naltrexona no se incluye  en esta Tabla debido a que ya no se comercializa en España. Pueden consultarse las 

arGLP: agonistas del receptor del péptido similar a glucagón tipo 1; c-no-HDL: colesterol no HDL; CT: colesterol total; DMT2: diabetes mellitus tipo 2; GIP: péptido insulinotrópico dependiente de glucosa; GLP-1: péptido si-
Impact of Weight on Quality of Life; LDL: lipoproteínas de baja densidad; 

MEN2: neoplasia endocrina múltiple tipo 2; P: p-valor; PBO: placebo; SF36: cuestionario de salud Short-Form; TG: triglicéridos.
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TABLA 3. Farmacoterapia aprobada para el tratamiento de la obesidad  
en el contexto de España. (2 de 2)

Orlistat Liraglutida Semaglutida Tirzepatida

Efecto en la prediabetes Reducción del 37,3% en el riesgo de DMT2 
en 4 años 

Reducción del 79% en el riesgo de DMT2 
en 3 años

Remite prediabetes en 79,7% pacientes 
en 2 años

Remite la prediabetes en el 95,3 % de los 
pacientes en la semana 72

Efecto en la concentración de 
lípidos al año, placebo restado 
(sólo cambios estadísticamente 

LDL -8,4 mg/dL (LDL -0,22 mmol/L) 
HDL -1,1 mg/dL (HDL +0,03 mmol/L) LDL -3,09 mg/dL (LDL -0,08 mmol/L) 

CT -9,49 mg/dL  (CT -0,22 mmol/L)
LDL -3,8 mg/dL (LDL -0,1 mmol/L)
HDL +3,8 mg/dL (HDL +0,1 mmol/L)
TG -19,4 mg/dL  (TG -0,22 mmol/L)

c-no-HDL -7,5 mg/dL (-0,2 mmol/L)
HDL + 8,8 mg/dL (+0,5 mmol/L)
TG -20,3 mg/dl (1,2 mmol/L) 

Efecto en eventos adversos 
cardiovasculares mayores (MACE, 
por sus siglas en inglés)

No estudiado Seguridad cardiovascular demostrada Tasa de un 6,5% de eventos con 
semaglutida vs. 8,0% con PBO (hazard ratio, 
0,80; IC 95%, 0,72 a 0,90, P<0,001)

Efecto en la esteatohepatitis 
asociada a disfunción metabólica 
(MASH, por sus siglas en inglés)

Sin cambios Resolución o mejora: 39% con liraglutida 
3,0 mg diarios vs. 9% con PBO 

En ensayo clínico fase II de 72 semanas, 
resolución del MASH sin empeoramiento 

mg, 0,2 mg y 0,4 mg, respectivamente) vs. 
17% con PBO

En ensayo clínico fase II de 52 semanas, 
resolución de MASH sin empeoramiento 

mg, respectivamente) vs. 10,0% con PBO 

Efecto en la calidad de vida No estudiado SF36 – mejora
IWQOL - mejora 

SF36 – mejora 
IWQOL - mejora

SF36v2 – mejora 
IWQOL – mejora 

Nombre del estudio principal XENDOS (XENical in the prevention  
of Diabetes in Obese Subjects) 

SCALE (Satiety and Clinical Adiposity-
Liraglutide Evidence) 

STEP trial program (Semaglutide 
Treatment Effect in People with Obesity) 

SURMOUNT trial program (Tirzepatide for 
the treatment of Obesity) 

Tasa de adherencia 90,6 71,9 (SCALE obesidad y prediabetes)
75 (SCALE mantenimiento) 94,9  89,8% (SURMOUNT-1) 

Uso aprobado en España 
en menores de edad No Sí entre 12 y 17 años Sí entre 12 y 17 años No 

† Dato disponible: efecto en % pérdida de peso, PBO restado. Notas adicionales: La combinación de bupropion/naltrexona no se incluye en esta Tabla debido a que ya no se comercializa en España. Pueden consultarse las 

arGLP: agonistas del receptor del péptido similar a glucagón tipo 1; c-no-HDL: colesterol no HDL; CT: colesterol total; DMT2: diabetes mellitus tipo 2; GIP: péptido insulinotrópico dependiente de glucosa; GLP-1: péptido si -
Impact of Weight on Quality of Life; LDL: lipoproteínas de baja densidad; 

MEN2: neoplasia endocrina múltiple tipo 2; P: p-valor; PBO: placebo; SF36: cuestionario de salud Short-Form; TG: triglicéridos.
151

GIR
Guía Española

Bloque 1

Metodología

Bloque 3

Bloque 5

Guía Española Giro

Bloque 2

Bloque 4

Conclusiones

Referencias

Anexos

TABLA 3. Farmacoterapia aprobada para el tratamiento de la obesidad  
en el contexto de España. (1 de 2)

Orlistat Liraglutida 3 mg Semaglutida 2,4 mg Tirzepatida

Mecanismo de acción Inhibidor de la lipasa pancreática a nivel 
intestinal arGLP-1 arGLP-1 Agonista dual receptores GLP-1 y GIP 

Modo de administración Oral Subcutáneo Subcutáneo Subcutáneo

Dosis/frecuencias recomendadas 120 mg, tres veces al día 3,0 mg diarios 2,4 mg semanales 5,0 y 10,0 mg semanales

Cambio (%) en el peso corporal  
vs. placebo 2,9%† -9,2% vs. -3,5% 

[DTE: -5,7 (IC 95%: -6,3; -5,1)]
-16,9% vs. -2,4% 
[DTE: -14,4 (IC 95%: -15,3; -13,6)]

-16,0% y -21,4% vs. -2,4 [DTE: -13,5 (IC 95%: 
-14,6; -12,5) y -18,9 (20,0; -17,8) para 5,0 y 10,0
mg respectivamente]

Efecto en el peso a largo plazo, 
placebo restado -2,8 kg a los 4 años -4,2% a los 3 años -12,6% a los 2 años No disponible

% pacientes que logran una pérdida  
de peso ≥ 10% al año 26% (vs. 14% en PBO) 33,1% (vs. 10,6% con PBO) 74,8% (vs. 11,8% con PBO) 90,1% (vs. 13,5% con PBO) 

% pacientes que logran una pérdida  
de peso ≥ 15% al año No estudiado 14,4% (vs. 3,5% con PBO) 54,8% (vs. 5,0% con PBO) 78,2% (vs. 6.0 con PBO) 

Contraindicaciones  
y poblaciones especiales

 ▪ Colestasis
 ▪ Síndromes de malabsorción 
 ▪ Embarazo, intento de concepción, lactancia

 ▪ Antecedentes personales o familiares de 
cáncer medular de tiroides

 ▪ Antecedentes personales del síndrome de 
MEN2

 ▪ Embarazo, intento de concepción, lactancia

 ▪ Embarazo y lactancia
 ▪ Hipersensibilidad al principio activo

 ▪ Embarazo, mujeres en edad fértil que no
utilicen métodos anticonceptivos, lactancia

 ▪ Hipersensibilidad al principio activo o 
excipientes

Efectos secundarios comunes  ▪ Heces blandas y aceitosas, aumento de  ▪ Náuseas, estreñimiento, diarrea, 
vómitos (especialmente al inicio del 
tratamiento)

 ▪ Náuseas, estreñimiento, diarrea, 
vómitos (especialmente al inicio del 
tratamiento)

 ▪ Náuseas y diarrea (especialmente al 
inicio del tratamiento)

 ▪ Hipoglucemias si uso conjunto con 
sulfonilureas o insulina

Interacciones medicamentosas

 ▪ Vitaminas liposolubles
 ▪ Levotiroxina
 ▪ Ciclosporina
 ▪ Anticoagulantes orales
 ▪ Anticonvulsionantes

Puede afectar a la absorción de 
medicamentos debido a la ralentización 
del vaciado gástrico

Puede afectar a la absorción de 
medicamentos debido a la ralentización 
del vaciado gástrico

Puede afectar a la tasa de absorción de 
medicamentos por su efecto de retraso 
sobre el vaciado gástrico

† Dato disponible: efecto en % pérdida de peso, PBO restado. Notas adicionales: La combinación de bupropion/naltrexona no se incluye  en esta Tabla debido a que ya no se comercializa en España. Pueden consultarse las 

arGLP: agonistas del receptor del péptido similar a glucagón tipo 1; c-no-HDL: colesterol no HDL; CT: colesterol total; DMT2: diabetes mellitus tipo 2; GIP: péptido insulinotrópico dependiente de glucosa; GLP-1: péptido si-
Impact of Weight on Quality of Life; LDL: lipoproteínas de baja densidad; 

MEN2: neoplasia endocrina múltiple tipo 2; P: p-valor; PBO: placebo; SF36: cuestionario de salud Short-Form; TG: triglicéridos.



22

 

	  

	  

 
 

	
 

 

	  

 

	

 
 

	  
 

 
 

	
 

	  
 
 



23

 

	  
 

 

 
 

 

	

 
 

 
 

	

 
 

 

	  	



24

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
148

GIR
Guía Española

Bloque 1

Metodología

Bloque 3

Bloque 5

Guía Española Giro

Bloque 2

Bloque 4

Conclusiones

Referencias

Anexos

*Según su ficha técnica, liraglutida debe aumentarse hasta 3,0 mg (dosis de mantenimiento) o hasta alcanzar la dosis máxima tolerada; semaglutida debe aumentarse hasta 2,4 mg (dosis de mantenimiento) o hasta 
alcanzar la dosis máxima tolerada; y las dosis de mantenimiento recomendadas de tirzepatida son 5 mg, 10 mg y 15 mg (en España, la dosis de 15 mg no está disponible).  1. Wilding JPH et al. N Engl J Med. 2021; 384: 
989-1002. 2. Jastreboff AM et al. N Engl J Med. 2022; 387: 205-16. 3. Lincoff AM et al. N Engl J Med. 2023; 389: 2221-32. 4. Kosiborod MN et al. N Engl J Med. 2023; 389: 1069-84. 5. Bliddal H et al. N Engl J Med. 2024; 391: 
1573-83.  6. McGowan BM et al. Lancet Diabetes Endocrinol. 2024;12:631-42. 7. Malhotra A et al. N Engl J Med. 2024 June 1 [Epub ahead of print]. 8. Davies M et al. 2021; 397: 971-84;  9. Garvey WT et al. Lancet. 2023; 402: 
613-26. 10. Jamal M et al. Obes Surg. 2024; 34: 1324-32; 11. Miras AD et al. Lancet Diabetes Endocrinol. 2019; 7: 549-59; 12. Mok J, et al. JAMA Surg. 2023; 158:1003-11. AOS: apnea obstructiva del sueño; arGLP1: agonistas 
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TABLA 4. Resumen de los distintos procedimientos quirúrgicos 
para el tratamiento de la obesidad.

Gastrectomía vertical Bypass gástrico en Y de Roux Cruce duodenal

Pérdida de peso total (%) 25 30 40

Ratio de resolución de DMT2 (%) 30 40 80

Ratio de resolución de hipertensión (%) 30 40 60

Ratio de resolución del síndrome  
de la apnea del sueño (%) 40 50 70

Tasa de mortalidad (%) 0,01 0,01 0,02

Eventos adversos graves (%) 3 3 5

Eventos clínicos adversos comunes Vómitos, estreñimiento Síndrome de Dumping Diarrea, incontinencia fecal

Riesgos a largo plazo Reflujo gastroesofágico, esófago de 
Barrett, recuperación ponderal 

Úlcera anastomótica, hernia interna, 
obstrucción del intestino delgado, 

litiasis biliar, recuperación ponderal

Malnutrición proteica, deficiencia de 
vitaminas, obstrucción del intestino 

delgado, hernia interna

Esta tabla es una adaptación de la Guía de Práctica Clínica sobre Obesidad en Adultos de Canadá (la “Guía”), de la que Obesity Canada es propietaria y de la que disponemos de licencia para utilizarla. SEEDO ha adaptado la tabla 
teniendo en cuenta cualquier contexto relevante que afecte a España utilizando un proceso de revisión bibliográfica. La tabla original puede encontrarse en el capítulo 13 de la guía canadiense (Biertho L et al., 2020[158]).
DMT2: Diabetes mellitus tipo 2; SEEDO: Sociedad Española para el Estudio de la Obesidad.
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TABLA 5. Impacto de la obesidad a lo largo de los periodos reproductivos  
(preconcepción, prenatal y postparto). 

Periodo 
reproductivo

Situación relacionada  
con el peso Consecuencias clínicas

Preconcepción Obesidad previa al embarazo

Esterilidad
Diabetes gestacional 
Trastornos de hipertensión en el embarazo (hipertensión gestacional y preeclampsia) 
Tromboembolismo venoso materno 
Depresión posparto 
Aborto espontáneo
Parto por cesárea
Malformaciones congénitas

Macrosomía para la edad gestacional

Embarazo Exceso de peso ganado 
durante el embarazo

Diabetes gestacional 
Trastornos de hipertensión en el embarazo (hipertensión gestacional y preeclampsia)
Parto por cesárea 
Parto prematuro (indicado médicamente)
Macrosomía 
Hiperinsulinemia del recién nacido
Hipoglicemia, hipomagnesemia e hipocalcemia del recién nacido 
Retención de peso posparto

Posparto

Obesidad previa al embarazo Retención de peso tras el parto 

Obesidad durante el embarazo Obesidad a los 9 meses posparto 

Retención de peso tras el parto Diabetes gestacional en futuros embarazos
Trastornos hipertensivos en embarazos futuros 

Reducción del IMC de 2 kg/m² Diabetes gestacional en futuros embarazos

Esta tabla es una adaptación de la Guía de Práctica Clínica sobre Obesidad en Adultos de Canadá (la “Guía”), de la que Obesity Canada es propietaria y de la que disponemos de licencia para utilizarla. SEEDO ha adaptado 

et al. 2022. [270]).
IMC: índice de masa corporal; SEEDO: Sociedad Española para el Estudio de la Obesidad.
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EL PLATO PARA COMER SALUDABLE

Harvard Medical School 
Harvard Health Publications 

www.health.harvard.edu

¡MANTÉNGASE ACTIVO!

Harvard T.H. Chan School of Public Health 
The Nutrition Source 
www.hsph.harvard.edu/nutritionsource

©Harvard University

Use aceites saludables (como 
aceite de oliva) para cocinar, 
en ensaladas y en la mesa. 
Limite la margarina (mante-
quilla). Evite las grasas trans.

Tome agua, té o café (con poco o 
nada de azúcar). Limite la leche y 
lácteos (1-2 porciones al día) y el 

zumo (1 vaso pequeño al día). Evite 
las bebidas azucaradas.

Mientras más vegetales y 
mayor variedad, mejor. Las 
patatas y las patatas fritas 
no cuentan.

Coma muchas frutas, 
de todos los colores.

Coma una variedad de granos (cereales) 
integrales (como pan de trigo integral, 

pasta de granos integrales y arroz inte-
gral). Limite los granos refinados (como 

arroz blanco y pan blanco).

Escoja pescados, aves, legumbres y 
nueces; limite las carnes rojas y el queso; 

evite el tocino ("bacon"), carnes frías 
(fiambres) y otras carnes procesadas.

FIGURA 5. Plato de Harvard. Fuente: Adaptado de la Escuela de Salud Pública de Harvard. Disponible en: https://nutritionsource.hsph.
harvard.edu/healthy-eating-plate/translations/spanish/ Último acceso: marzo 2025. 

https://nutritionsource.hsph.harvard.edu/healthy-eating-plate/translations/spanish/
https://nutritionsource.hsph.harvard.edu/healthy-eating-plate/translations/spanish/
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CONTRAINDICACIÓN / 
PRECAUCIÓN

ALERGIAS/
INTOLERNACIAS

EMBARAZO/
LACTANCIA

SEMAGLUTIDA - Hipoglucemias, en 
combinación con metformina 
y/o tiazolidíndionas (2) 
 
- Insuficiencias renal terminal 
y necesidad de diálisis (4)  
 
- Insuficiencia hepática. 
 
- Enfermedad inflamatoria 
intestinal o [gastroparesia 
diabética. 
 
- Pancreatitis (3) 
 
- Retinopatía diabética  
  
- Insuficiencia cardiaca 
 
- Taquicardia.

Hipersensibilidad a 
semaglutida o a alguno de 
los demás componentes 
de este medicamento:  
 
• fosfafato disódico 
dihidrato 
 
• propilenglicol 
 
• fenol 
 
• ácido clorhídrico/
hidróxido de sodio (para 
ajuste del pH) 
 
• agua para preparaciones 
inyectables.

No se dispone de 
estudios adecuados 
y bien controlados 
en humanos. No 
se recomienda su 
utilización. 

Se debe interrumpir 
el tratamiento con 
semaglutida en caso 
de que una paciente 
desee quedarse 
embarazada o 
si se produce un 
embarazo. Debido 
a la larga semivida 
de semaglutida, el 
tratamiento se debe 
interrumpir al menos 
2 meses antes de un 
embarazo planeado.

TIRZEPATIDA - Pancreatitis aguda (3) 
 
- Hipoglucemia en pacientes 
que reciben tirzepatida 
en combinación con un 
secretagogo de insulina 
(sulfonilurea) o insulina (5).  
 
- Efectos gastrointestinales: 
náuseas, vómitos y diarrea.  
 
- Retinopatía diabética.

Hipersensibilidad al 
principio activo o a 
alguno de los excipientes 
incluidos. 
 
Excipientes:  
 
• hidrógeno fosfato 
disódico pentahidratado 
(E339) 
 
• cloruro de sodio 
 
• hidróxido de sodio 
 
• ácido clorhídrico 
concentrado 
 
• agua para preparaciones 
inyectables. 

No se recomienda 
su empleo durante 
el embarazo ni en 
mujeres en edad 
fértil que no estén 
usando métodos 
anticonceptivos 
efectivos.

Este medicamento esta sujeto a seguimiento adicional, es prioritaria la notificación de sospechas de reacciones 
adversas asociadas a este medicamento. 
 
Tabla 5. Información básica sobre los criterios que pueden impedir la dispensación.  
Fuente BOT PLUS. Disponible en: https://botplusweb.farmaceuticos.com/

https://botplusweb.farmaceuticos.com/
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•	   

•	
 

 

•	

  

https://cima.aemps.es/cima/dochtml/p/1211608007/P_1211608007.html
https://botplusweb.farmaceuticos.com//Documentos/AEMPS/Prospectos/394397/P_117251002_1_2_3_4_5_6_7_8
https://botplusweb.farmaceuticos.com//Documentos/AEMPS/Prospectos/394397/P_117251002_1_2_3_4_5_6_7_8
https://nn-product.videomarketingplatform.co/secret/96169841/ec64acf1ffb79e968352c2f87d8c602f
https://nn-product.videomarketingplatform.co/secret/96169841/ec64acf1ffb79e968352c2f87d8c602f
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¿Cómo se inyecta la pluma de 
Mounjaro® KwikPen® (tirzepatida)?

Referencias: Instrucciones de Mounjaro® KwikPen® (tirzepatida). Disponible en: https://ec.europa.eu/health/
documents/community-register/2024/20240419162204/anx_162204_es.pdf. Último acceso en enero 2025.
Material informativo de uso de dispositivo. Consulta a tu profesional sanitario ante cualquier duda respecto  
al contenido.

Referencias: Instrucciones de Mounjaro® KwikPen® (tirzepatida). Disponible en: https://ec.europa.eu/health/
documents/community-register/2024/20240419162204/anx_162204_es.pdf. Último acceso en enero 2025. 
Material informativo de uso de dispositivo. Consulta a tu profesional sanitario ante cualquier duda respecto  
al contenido.

Partes de la pluma de 
administración subcutánea

Pluma precargada: Mounjaro® KwikPen® (tirzepatida).

Aguja compatible con KwikPen® (Si no sabes qué aguja 
para pluma utilizar, habla con tu profesional sanitario).

Algodón.

 Contenedor para objetos punzantes o un contenedor de 
plástico duro provisto de un cierre de seguridad.

Materiales necesarios para la inyección: 

Paso 1: Prepara tu pluma

Selecciona una nueva aguja 
para la pluma. Utiliza siempre 
una nueva aguja para cada 
inyección.

Empuja directamente la aguja tapada 
en línea recta sobre la pluma y gírala 
hasta que quede apretada.

Retira el protector externo de la 
aguja. No lo tires.
Retira el protector interno y 
deséchalo.

Paso 2: Purga tu pluma.   Debes purgar tu pluma antes de cada inyección 

Para purgar tu pluma gira el 
botón de dosificación hasta 
que oigas 2 clics y se muestre 
la línea alargada  en la 
ventana de dosificación.

Sujeta la pluma con la aguja apuntando 
hacia arriba. Golpea el soporte del 
cartucho suavemente para llevar las 
burbujas de aire hacia arriba.

Empuja el botón de dosificación 
hasta que llegue al tope y aparezca 
“0” en la ventana de dosificación, 
luego mantén presionado el botón 
de dosificación y cuenta despacio 
hasta 5.

Paso 3: Inyección de la dosis

Inyecta el medicamento empujando el 
botón de dosificación hacia dentro hasta 
que se detenga y, a continuación, cuenta 
lentamente hasta 5 mientras mantienes 
pulsado el botón de dosificación. El 
icono de  debe aparecer en la 
ventana de dosificación antes de retirar 
la aguja.

Vuelve a colocar con cuidado el 
protector externo de la aguja. 
Desenrosca la aguja tapada y 
deposítala en un contenedor para 
objetos punzantes.

Capuchón de la pluma Cartucho
Cuerpo de 
la pluma

Indicador 
de dosis

Ventana de 
dosificación

Partes de la aguja de la pluma 
(agujas no incluidas)

Émbolo

Protector externo  
de la aguja

Protector 
interno de 

la aguja

Etiqueta

Aguja

Botón de 
dosificación

Lengüeta  
de papel

Clip del capuchón
Protector externo 

de la aguja
Protector interno

de la aguja

Espera 
5 seg.

Empuja

Espera
5 seg.

Gira el botón de dosificación 
hasta que se detenga y se 
muestre el icono de  en la 
ventana de dosificación.

El icono de  equivale  
a una dosis completa.

Paso 2: Purga tu pluma.     Debes purgar tu pluma antes de cada inyección 
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Referencias: Instrucciones de Mounjaro® KwikPen® (tirzepatida). Disponible en: https://ec.europa.eu/health/
documents/community-register/2024/20240419162204/anx_162204_es.pdf. Último acceso en enero 2025. 
Material informativo de uso de dispositivo. Consulta a tu profesional sanitario ante cualquier duda respecto  
al contenido.

Partes de la pluma de 
administración subcutánea

Pluma precargada: Mounjaro® KwikPen® (tirzepatida).

Aguja compatible con KwikPen® (Si no sabes qué aguja 
para pluma utilizar, habla con tu profesional sanitario).

Algodón.

 Contenedor para objetos punzantes o un contenedor de 
plástico duro provisto de un cierre de seguridad.

Materiales necesarios para la inyección: 

Paso 1: Prepara tu pluma

Selecciona una nueva aguja 
para la pluma. Utiliza siempre 
una nueva aguja para cada 
inyección.

Empuja directamente la aguja tapada 
en línea recta sobre la pluma y gírala 
hasta que quede apretada.

Retira el protector externo de la 
aguja. No lo tires.
Retira el protector interno y 
deséchalo.

Paso 2: Purga tu pluma.   Debes purgar tu pluma antes de cada inyección 

Para purgar tu pluma gira el 
botón de dosificación hasta 
que oigas 2 clics y se muestre 
la línea alargada  en la 
ventana de dosificación.

Sujeta la pluma con la aguja apuntando 
hacia arriba. Golpea el soporte del 
cartucho suavemente para llevar las 
burbujas de aire hacia arriba.

Empuja el botón de dosificación 
hasta que llegue al tope y aparezca 
“0” en la ventana de dosificación, 
luego mantén presionado el botón 
de dosificación y cuenta despacio 
hasta 5.

Paso 3: Inyección de la dosis

Inyecta el medicamento empujando el 
botón de dosificación hacia dentro hasta 
que se detenga y, a continuación, cuenta 
lentamente hasta 5 mientras mantienes 
pulsado el botón de dosificación. El 
icono de  debe aparecer en la 
ventana de dosificación antes de retirar 
la aguja.

Vuelve a colocar con cuidado el 
protector externo de la aguja. 
Desenrosca la aguja tapada y 
deposítala en un contenedor para 
objetos punzantes.

Capuchón de la pluma Cartucho
Cuerpo de 
la pluma

Indicador 
de dosis

Ventana de 
dosificación

Partes de la aguja de la pluma 
(agujas no incluidas)

Émbolo

Protector externo  
de la aguja

Protector 
interno de 

la aguja

Etiqueta

Aguja

Botón de 
dosificación

Lengüeta  
de papel

Clip del capuchón
Protector externo 

de la aguja
Protector interno

de la aguja

Espera 
5 seg.

Empuja

Espera
5 seg.

Gira el botón de dosificación 
hasta que se detenga y se 
muestre el icono de  en la 
ventana de dosificación.

El icono de  equivale  
a una dosis completa.

Paso 2: Purga tu pluma.     Debes purgar tu pluma antes de cada inyección 

=

https://cima.aemps.es/cima/dochtml/p/1221685011/P_1221685011.html; https://botplusweb.farmaceuticos.
https://cima.aemps.es/cima/dochtml/p/1221685011/P_1221685011.html; https://botplusweb.farmaceuticos.
https://assets.ctfassets.net/xsuharu5ngtn/6GLLBGkDEmgU3QXLwaC4IW/4b52e8be7d0e14226d5bd3b097a1de48/Instrucciones_administraci%C3%B3n_Mounjaro_v2.0.pdf
https://assets.ctfassets.net/xsuharu5ngtn/6GLLBGkDEmgU3QXLwaC4IW/4b52e8be7d0e14226d5bd3b097a1de48/Instrucciones_administraci%C3%B3n_Mounjaro_v2.0.pdf
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EFECTIVIDAD REACCIONES ADVERSAS

SEMAGLUTIDA Se absorbe lentamente 
tras su administración 
subcutánea, 
alcanzándose la 
cmax entre 1 y 3 días 
después de la dosis. El 
el área bajo la curva 
se alcanzó después de 
4-5 semanas tras la 
administración semanal. 
Su biodisponibilidad es 
del 85 %.

RAM Muy Frecuentes 
• Digestivas: nauseas, diarrea  
• Trastornos del metabolismo y de la nutrición: hipoglucemia 
al asociar a sulfonilureas, anorexia

RAM Frecuentes 
• Digestivas:  vómitos, dispepsia, dolor abdominal, 
estreñimiento, gastritis, flatulencia, distensión abdominal, 
enfermedad por reflujo gastroesofágico, aerofagia. 
• Trastornos hepatobiliares: colecistitis, colelitiasis, aumento 
de amilasa, aumento de lipasa, anorexia 
• Trastornos neurológicos/psicológicos: cefalea, mareo, 
disgeusia.  
• Trastornos del metabolismo y de la nutrición: hipoglucemia 
• Trastornos oculares: retinopatía diabética   
• Generales: fatiga 

Interacciones 
• Insulina y sulfonilureas (5).

TIRZEPATIDA La concentración máxima 
de tirzepatida se alcanza 
entre 8 y 72 horas 
después de la dosis. La 
exposición en estado 
estacionario se alcanza 
tras 4 semanas de 
administración semanal. 
La biodisponibilidad 
absoluta de tirzepatida 
subcutánea fue del 80 %.

RAM Muy Frecuentes 
• Trastornos del metabolismo y de la nutrición: hipoglucemia 
cuando se utiliza con sulfonilurea o insulina. 
• Trastornos gastrointestinales: náuseas, diarrea, dolor 
abdominal, vómitos, dispepsia, estreñimiento, distensión 
abdominal, eructos, flatulencia, enfermedad por reflujo 
gastroesofágico

RAM Frecuentes 
• Trastornos del sistema inmunológico: reacciones de 
hipersensibilidad 
• Trastornos del metabolismo y de la nutrición: hipoglucemia 
cuando se usa con metformina y otros antidiabéticos SGLT2i, 
disminución del apetito 
• Trastornos del sistema nervioso: mareo. 
• Trastornos vasculares: hipotensión  
 
Poco frecuentes: 
   - Colelitiasis, colecistitis, pancreatitis aguda 
   - Trastornos de la piel y del tejido subcutáneo: alopecia.  
   - Trastornos generales y alteraciones en el lugar de  
      administración:  fatiga reacciones en la zona de inyección

Interacciones 
• Fármacos de estrecho margen terapéutico pueden 
interaccionar con tirzepatida, debido a retraso en el vaciado 
gástrico producida por este (6)(7). Se recomienda vigilar al 
paciente.

Este medicamento esta sujeto a seguimiento adicional, es prioritaria la notificación de sospechas de reacciones adversas 
asociadas a este medicamento. 
TABLA 7. Información básica sobre la seguridad y efectividad. 
Fuente BOT PLUS. Disponible en: https://botplusweb.farmaceuticos.com/

https://botplusweb.farmaceuticos.com/
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PRM (Problemas Relacionados con los Medicamentos)

Son aquellas situaciones que causan o pueden causar la aparición de un Resultado Negativo asociado a la 
Medicación (RNM). Los PRM son elementos del proceso que suponen al usuario de medicamentos un mayor 

riesgo de sufrir un RNM.

RNM (Resultados Negativos asociados a la Medicación)

Son PS no controlados. Son los resultados negativos en la salud del paciente, no adecuados al objetivo de la 
farmacoterapia, asociados o que pueden estar asociados a la utilización de medicamentos.

PRM (Problemas Relacionados con los Medicamentos)

Administración errónea del medicamento  
Alta probabilidad de efectos adversos 
Características personales 
Conservación inadecuada  
Contraindicación 
Desabastecimiento temporal 
Dosis, pauta y/o duración no adecuada 
Duplicidad 
Errores en la dispensación 
Errores en la prescripción 
Errores en la utilización de la medicación 

Falta de conciliación entre niveles 
Falta de conocimiento del uso del medicamento 
Interacciones con otros medicamentos, plantas medicinales, 
complementos alimenticios o alimentos 
Medicamento no necesario 
No toma la medicación/falta de adherencia 
Otros PS que afectan al tratamiento 
Polimorfismo genético del paciente 
Precaución de uso 
PS insuficientemente tratado 
Otros
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CATEGORÍAS EFECTIVIDAD

Necesidad
Una necesidad de tratamiento (problema de salud no tratado) 

Una no necesidad de medicamento (efecto de un medicamento innecesario) 

Efectividad
Una inefectividad no cuantitativa 

Una inefectividad cuantitativa 

Seguridad
Una inseguridad no cuantitativa 

Una inseguridad cuantitativa 

N E S

¿es necesario el 
tratamiento?

¿es efectivo el 
tratamiento?

¿es seguro el 
tratamiento?
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Interacciones con Alimentos Descripción

Comidas altas en grasa Pueden afectar la absorción y efectividad de los análogos de 
GLP-1. Retrasan el vaciamiento gástrico, lo que puede afectar la 
biodisponibilidad del medicamento (8).

Carbohidratos complejos Los análogos de GLP-1 actúan en combinación con la ingesta de 
carbohidratos. Un consumo excesivo puede requerir ajuste de 
dosis para evitar hiperglucemia (9).

Alcohol Puede afectar el control de la glucosa en sangre y aumentar el 
riesgo de hipoglucemia al combinarse con análogos de GLP-1 
y otros fármacos para la diabetes. Se recomienda eliminar o 
consumir de forma moderada (10).

Efectos de la fibra dietética Una dieta alta en fibra puede retrasar el vaciamiento gástrico y 
moderar los efectos hipoglucemiantes. Es importante separar la 
ingesta de fibra y la dosis del medicamento, si es necesario.

TABLA 10. Principales interacciones medicamentos-alimentos. 
Fuente BOT PLUS. Disponible en: https://botplusweb.farmaceuticos.com/

https://botplusweb.farmaceuticos.com/
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Recomendaciones Nutricionales para Pacientes con Obesidad 
y Tratamiento Farmacológico

Patrón Dietético Basado en Vegetales 

Incorporación de Alimentos Ricos en Fibra 

Educación Nutricional y Actividad Física

Control de Porciones y Frecuencia de Comidas

•	 Fomentar el control de porciones para reducir la ingesta calórica total.

•	 Utilizar platos más pequeños y métodos de medición de alimentos.

•	 Consumir pequeñas comidas frecuentes a lo largo del día para controlar el 
hambre y la saciedad.

Evitar Alimentos Procesados e Hidratación

•	 Limitar el consumo de alimentos ultraprocesados, altos en azúcares y gra-
sas saturadas.

•	 Fomentar el consumo adecuado de líquidos, especialmente agua.

•	 Evitar bebidas azucaradas y alcohólicas.

Selección de Carbohidratos y Proteínas 

•	 Favorecer el consumo de carbohidratos complejos (granos enteros y 
legumbres) para controlar la glucosa en sangre y prolongar la saciedad.

•	 Asegurar la ingesta proteica en cada comida, incluyendo proteínas ma-
gras de origen animal (pollo, pescado, huevos, pavo) y vegetal (legum-
bres, granos y frutos secos).

Incorporación de Grasas Saludables

•	 Incluir grasas saludables como aguacates, frutos secos y aceite de oliva 
para promover la saciedad. 

Hábitos Dietéticos Saludables

•	 Promover la educación nutricional en hábitos dietéticos saludables.

Actividad Física Diaria

•	 Fomentar la actividad física diaria y el ejercicio de fuerza.
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Resumen de aspectos clave 
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